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OLETIN 
DE f A PROVINCIA DE MADRID 

Laa layes, ordeno* y anuncios quo hayan de nsertarse 
«a lo* Boi*HTt*fe)ur[ot*bui *o han de mandar al Jefe Po

rlittoo re«péetÍTO. por eayj o o n l u s t o so pasaran á los 
Sditoree do los utonoionadus periódicos. 

(HraJ orden de 6 li Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN аатаятаягспА аэхтэжхда 

Я е i»ii(iIIfi*t <• il i4 d á a a , r i d ' p t e 1оч d o m i n g o * . 

En esta oapítal, llevado к domioilio, V50 posotas monioaios antioipada*

fnera de ella, 8*50 al moa, 9 al trimoatre, 18 al semestre y 28*60 por nn año.' 
8e admiten enaoripoiones en Madrid, en la Administración del В о ь ш я , 

plasade Santiago, nám. Faora de esta capital, direotamente por ta&iio 
deearta 4 la Administración, eon inolnsión del importe del tiempo de abone 
en timbres móviles • 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qne 
sean a instancia do parte no póbro, se insertaran oficial
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero laa d e i s 
teres particular pagarán 50 céntimos de peseta por cade 
linea do inserción. 

t u r n e n » « u e l l o M c e n t l m o i de penetm. 

PARTtZOFÍGIAL 

¿residencia del Qonsijo is )Jgtnisiros 
1 ™sz 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, couti

núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Qobieriio civil 

Negociado 3 °. — Secretaria 
AYUNTAMIENTOS 

Circular 
Debiendo consumirse el dia 1.° de Enero 

próximo, oon arreg'o al art. 52 y siguien

tes de la ley Municipal, los Ayuntamien

tos de esta provínola, he aoordado orde

nar & los respectivos Alcaldes, que bajo 
su más estrecha responsabilidad remitan 
á este Gobierno, tan pronto como tenga 
lugar dloho aoto, oertifleaoión del aota de 
la sesión en que ee constituya el nuevo 
Ayuntamiento; y una relaoión nominal 
certificada de los Concejales que han de 
componer la Corporación, en el próximo 
bienio, con expresión de los cargos que 
ejercen, numero de sufragios porque fue

ron elegidos, bienio de que proceden, y 
nombre del Secretario. 

Lo que se publica en este periódico oíi

eial para que llegando a conocimiento de 
los Alcaldes, den el más exacto cumpli

miento A cuanto se previene en la pre

sente. 
Madrid 28 de Diciembre de 1905.=El 

Gobernador, Joaquín Kuiz Jiménez. 
Sres. Aloaldes do los pueblos de esta pro

vincia. 
2 2 1 .  2 0 0 . 

Secretaría.Negociado 4.° 
ctRCCLaa 

Como al publicarse en este periódico 
ofioial, correspondiente al dia 26 de Oc

tubre ultimo, el Real decreto de 13 del 
propio mes, estableciendo los campos de 
demostración agrloola, se hallaban ya 
•probados por las respectivas Juntas 
municipales la mayoría de los presu

puestos ordinarios, formados para el año 
de 1906, por cuya razón ha dejado de 
incluirse en ellos, la cantidad que como 
•ubvenoión para ios referidos oampos, es

Ubleoe el art, 16 del Real deoreto antea 

oitado, he acordado advertir A los Ayun

tamientos de esta provincia que se hallen 
comprendidos en los apartados B) y C) 
del mencionado art. 16 y en cuyo presu

puesto no fígaro la oantidad de que se 
trata, que la aprobación de aquól se en

tiende oon la condición de que, de la 
oantidad presupuesta para imprevistos, 
ha de deduoirse la que oorresponda para 
subvencionar el respectivo campo de de

mostración agrícola, ano estar relevados 
de osta obligación, por lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 18 del mismo 
Real deoreto. 

Lo que hago públioo, por' medio de 
este periódico ofloial, para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos á 
quienes se alude y demás efectos. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1905. = E1 
Gobernador, J. Koiz Jiménez. 

220.—183 

Ministerio de Haoisnda 
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan 
José Serrano en súplioa de que se habili

te el punto denominado Catabianoa, en la 
provincia de Murcia, para el desembar

que de oarbones minerales, maderas y 
cementos conducidos de Mazarrón oon ta

lones de la serie C , núm. 1, y para el 
embarque con la misma documentación y 
con destino al menoionado punto de plo

mo argentífero procedente de la mina 
La Visto: 

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades y Corporaciones que concep

túa el art. 3 0 de las Ordenanzas de Adua

nas, todos favorables á la concesión 
que se pretende: 

Resultando que el interesado expone 
en su instanoia que la falta de vías te

rrestres de comunicación le imposibilitan 
la explotación de la mina de referencia 
por lo oostoso que resulta el transpone 
de mineral y de los efectos necesarios 
para la explotaoión citada: 

Considerando qae con la habilitación 
pretendida se beneñoiarán los intereses 
de la industria minera, sin riesgo alguno 
para los del Tesoro; y 

Considerando que el oitado punto está 
ya habilitado para el embarque de mine

rales, exoepto galenas, y que no hay 
inconveniente en amtorlzar la realización 
de las operaciones que se pretenden, 
puesto qne el movimiento de las mercan

cías oitadas sólo se ha de efectuar entre 

les puntos de Calablanoa y Mazarrón, y 
en este último puede efectuarse un dete

nido reconocimiento de las meroanoias 
expresadas; 

3. M. el Rey (Q. D. G ) . conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene

ral, lia tenido á bien disponer que se am* 
pilen la habilitación del punto denomina

do Calablanoi para el embarque oon des

tino á Mazirrón do mineral de plomo ar

gentífero y para el desembarque de oar

bones minerales, maderas y oementos 
que de3de Mazarrón se conduzoan á diobo 
punto; debiendo autorizarse las operacio

nes por la menolonada Aduana que docu

mentará las meroanoias con talones de la 
serie C . número l , y realizarse los em

barques y desembarques bajo la vigi lan

cia del Resguardo qoe preste servioio en 
el indicado punto. 

De Real orde*n lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muohos años. Madrid 18 de Di

ciembre de 1905. 
SALVADOR 

Sr. Director genetal de Aduanas. 

limo. Sr.: Vistos los telegramas de 
nuestros Cónsules de España en Genova 
y Roma y la Real orden transmitida á 
este Ministerio por el de Estado con feoha de 
ayer manifestando que el Gobierno de 
Italia habla comonioado á sus Aduanas 
en 18 del corriente la orden para que 
apliquen la tarifa general á las mercan

olas españolas, por haber sido rechazado 
en la Cámara de Diputados el arreglo 
provisional firmado en Madrid el dia 8 de 
Noviembre último: 

Considerando que, en justa defensa de 
os intereses nacionales, se está en el ca

so de aplioar aquí la primera tarifa de 
nuestro Arancel á los produotos de dioha 
Nación; 

8. M. el Rey (Q. D. G.), de oonformldad 
oon lo propuesto por esa Drreooión gene

ral, se ha servido disponer: 
1.° Que se telegrafíe á las Aduanas 

disponiendo se aplique desde hoy mismo 
á las mercanolas italianas la primera 
tarifa do nuestro Arancel; y 

2.° Que se examine con todo ouidado 
la documentación de prooedenoia de los 
géneros, y en partioular de loi que están 
exentos de justificación de origen, á fin 
de evitar que las meroanoias italianas 
se deolaren y despachen oon los benefi

cios que 1a legislación otorga á los pro

duotos de las Naoiones convenidas. 

De Real orden lo digo á V. I. para s u 
oonooimiento y efeotos oportunos. Di oa 
guarde á V. I. muohos atlas. Madrid 20 
de Dioiembre de 1905. 

8ALVADOR 
Sr. Director general de Aduanas. 

limo. S.: Vista la instanoia del A y u n 

tamiento de Moafia, en la provincia de 
Pontevedra, en súplioa de que se habilite 
su puerto para el embarque y desembar

que de efectos y meroanoias: 
Resultando que el oitado Ayuntamiento 

funda su pretensión en el creciente desa

rrollo de la industria > el comeroio de 
aquel término manioipal y en la necesi

dad de evitar los perjuicios que les irro

ga el tener que realizar las operaciones 
de carga y desoarga en el puerto de Cao 
gas, que dista de Moafia más de tres kiló

metros: 
' Vistos los informes emitidos aoeroa 

de este asunto por las Autoridades y Cor

poraciones que preceptúa e! articulo 3 .
a 

de las Ordenanzas de Adu mas: 
Considerando que es de innegable con

veniencia aooeder á lo pretendido, por 
exigirlo asi las necesidades del comeroio 
y que las operaoiones que en el referido 
punto se realicen pueden ser f ioilmente 
vigiladas por la Aduana de Vigo y el 
Resguardo que preste servioio en el pner* 
to de Gangas quedando por lo tanto' ase

gurados los intereses del Tesoro; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), oonf jrmándose 

oon lo propuesto por esta Direooión g e 

neral, ha tenido á bien disponer que se 
habilite el puerto de Mjint, en la ría de 
Vigo, para el embarque de produotos de 
la industria salazonera, desembarque de 
produotos y meroanoias nacionales, e x 

oepto azúoares y alcoholes, y para el des 

embarque de meroanoias extranjeras 
adeudadas en la Aduana da Vigo oon e x 

cepción de azúoares, alcoholes, coloniales 
y tegidos; todo oon documentación é inter

vención de la mencionada Aduana, y 
realizándose las operaciones de oarga y 
descarga bajo la vigilancia del Retguardo 
que preste servido en el puerto de Can

gas; debiendo abonar los interesados al 
funcionario de la Aduana de Vigo que 
vaya á praotioar los despachos, en loe 
oasos que, proceda, las dietas que deter

mina el Apéndioe 1.° de las Orbenanzas 
de Aduanas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y demás efjoioa. Dios guar

» 
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d e a V. I. muchos'aflos. Madrid 12 de 
Dioiembre de 1905. 

SALVADOR 
8r. Director general de Aduanas. 

limo. 8r.: Visto el expediente instruido 
por esa Dirección general en averigua
ción del modo de practicar los servioios 
de alcoholes en el partido judicial de 
Vendrell (Tarragona): 

Resultando que, según la distribición 
de servioios dispuesta por Real orden de 
fecha 4 de Septiembre último, los de ins
pección y liqaidaoión del mencionado 
partido están a cargo del segnndo Jefe 
de la Aduana de Tarragona, exoepto en 
los termines municipales de Vendrell y 
Torredembarra, que faeron encomenda
dos á sos respectivas Aduanas: 

Resultando del informe dal Adninistra-
« dor de la Aduana de Tarragona qne o\ 

servicio de inspeooión de alcoholes en la 
indicada provincia se realiza con arreglo 
á la Real ordon antes citada; pero que 
sería conveniente para la Administración 
y el público que la inspección del parti, 
do judicial de Vendrell estuviese á oargo 
del Administrador de su Aduana en vez 
de estarlo al del segundo Jefe de la de 
Tarragona: 

Considerando qae la proximidad de la 
Aduana de Vendrell á las fábricas esta
blecidas en el partido y el régimen á que 
éstas se hallan sometidas, cuyas liquida
ciones y pagos se realizan por cada sali 
d'i de productos, hace más eficaz la ins
pección y más fáoll y económico para los 
interesados que estos tengan que acudir 
al Administrador, de la Aduana de Ven
drell en vez de al segundo Jefe de la de 
Tarragona ouando hayan de solicitar se 
lei gire visita para la liquidaolón de los 
produotosque extraigan desús fábríoas: 

Considerando que ya, por virtud de la 
Real orden de 12 de Ootubre i e 1901 y 
de la oiroular de ese Centro de IB de No
viembre del mismo ano, corresponde A la 
Aduana de Vendrell, como subalterna i 
de la renta del alcohol, el visado de do- ' 
oumentos y admisión de ingresos de las 
fabricas establecidas en el partido: 

Considerando que el servicio de Adua
nas propio de la de Vendrell no impide 
que el Administrador de la misma de
sempeñe un servicio de inspeooión más 
extenso que el del término municipal que 
actualmente tiene á su cargr; 

8. M. el Rey (Q. D. G ), conformándo
se oon lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido disponer que se mo • 
ditiquen los servioios de olcoholes en la 
provinola de Tarragona en el sentido que 
el Administrador de la Aduana de Ven
drell, además de los servicios de alcoho
len que en la aotualidad tiene encomen
dados, se encargue del de inspección y 
liqaidaoión d- su partido judicial, exoep
to en el término manioipal de Torredem
barra) que continuará á cargo de su 
Aduana respectiva. 

De Real ord> o lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de & V. 1. muchos años, Madrid 12 de Di
ciembre de 1905. 

SALVADOR 
Sr. Direotor general de Aduanas. 

Ministerioi: la Goiernac'in 
REAL ORDEN 

En el expediente á instanoia de D. Ma
nuel Vivero en solicitud de que«e le con
ceda el perímetro de expropiación forzo
sa de las dos parcelas de terrenos que 

,se detallan en los planes que presenta, 
j. ara construir el establecimiento y las 

dependencias necesarias en que han de 
utilizarse las aguas minero-medicinales 
de Céltigos, término munioipal de Sarria 
en esa provincia, deolaradas de utilidad 
públioa por Real orden de 17 de Junio 
de 1903, á los efectos de los artioulos 
5.° y 8-° del Reglamento de baños: 

Resultando de los planos que se acom
pañan, autorizados por el Arquitecto don 
Nemesio Cobreros, que son dos las par-
oelas cuya expropiación se solicita, la 
primera, denominada Labradío de don 
Ramón Abad, en la que se pretende em
plazar el balneario, el establecimiento j 
hidroterápico, la caseta para herramien
tas, ouadra y un pequeño jardín; y la se 
gunda, Tojai de Herederos de D. Manuel 
López Quiroga, en la que se detallan la 
charca, cobertizo para la maquinaria, la 
oaseta para combustibles, otra para el 
enfriadero de las aguas y un pequeño 
jardín: 

Resultando que el Ingeniero de Minas 
de la provinoia, á cuyo informe se some
tió ia instancia relacionada, propone se 
oonceda el perímetro solicitado, decla
rando la necesidad de la ocupación de 
las dos tincas para procurar el desagua 
detaoharoa, construiré! establecimien
to en las condiciones debidas y utilizar 
convenientemente las aguas: 

Resultando que por orden de la Ins
pección general d e Sanidad se acordó 
que D. Manuel Vivero justifioase la nece
sidad de ocupar la segunda de las dos 
parcelas detalladas: 

Resultando que el precitado Arqui
tecto, en una breve Memoria desoriptlva, 
manifiesta que por emerger las aguas á 
un nivel más bajo que la situación del 
balneario, y dada la temperatura de 
aquéllas, 19° centígrados, se hace preciso 
para emplearlas en baños, elevarlas por 
medio de una bomba y orientarlas debi
damente, imponiéndose por tanto la cons
trucción de las dependencias proyecta
das y la ocupación de los terrenos adya
centes á la oharca, que hoy son panta
nosos, y deben ser saneados, operaciones 
todas que exigen la ocupación de la par
cela núro. 2: 

Vistos el art. 10 del Reglamento de 
baños, la ley de Expropiación .forzosa y 
el Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
para la aplioación de ésta: 

Considerando que declarada la utili
dad públioa del establecimiento balnea
rio proyectado, se hace preciso conceder, 
al amparo del art. 10 del Reglamento de 
baños, la expropiación de los terrenos 
que sean necesarios para construirle con 
venientemente, dotándole do las depen
dencias necesarias;y 

Considerando que al fin expuesto debe 
otorgarse el perímetro de expropiación 
qu s se solicita, en méritos de las razones 
alegadas.por el Ingeniero Jefe de Minas 
de la provincia y el Arquitecto D. Ne
mesio Cobreros, con remisión del piano 
parcelario presentado; 

8. M. el Rey (Q. D. G.). de conformi
dad con lo propuesto por la Sección de 
Aguas minero-medicinales del Real Con
sejo y por la Inspecoión general de Sani
dad interior, se ha servido disponer se 
conoeda el perímetro de expropiación for
zosa de los terrenos que se detallan en 
los planos referidos para construir el e s 
tablecimiento donde han de utilizarse las 
aguas minero-medioinales de Céltigos, 
propiedad de D. Manuel Vivero, y se de
clare la necesidad de la ocupación de las 

j dos parcelas que en los dichos planos se 
comprenden, á los efectos que en los 
mismos se expresan, remitiéndose uno de 

i los ejemplares á V. S. para los fines re
glamentarios. 

De Real orden lo digo & V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de & V. 8. muchos años. Madrid 15 de 
Dioiembre de 1905. 

ROMANÓNES 

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Lugo. 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENE3 

I mo. Sr.: Aprobado el pre:opuesto 
parcial de la obra del muro de contenoión 
de las tierras para oerramento del solar 
en qne se halla edificada la Esouela de 
Ingenieros de Minas de Madrid, por su 
lado de Oe9te, y ouyo proyecto correspon
de al primer tramo de 18 metros, á con
tar desdo la calle de Rio-Rosas, cuyo 
presupuesto de ejecución material, for
mado por el Arquitecto D>« Rioardo Ve-
lázquez, asoiende á 7.487 pesetas 82 cén
timos,, y teniendo en cuenta la urgente 
necesidad de que se ejecute inmediata
mente la obra indíoada; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, en vista de lo preceptuado 
en el Real deoreto de 24 de Mayo de 1901 
se presoínda de la subasta para llevarla 
á cabo y se haga por Administración, y 
al efeoto, que por la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este Ministerio se 
libren al Habilitado do dicha Esouela lus 
referidas 7.487 pesetas 82 céntimos, oon 
oargo á la partida 13 ie i capítulo (;.°, ar
ticulo 4.°, del presupuesto vigente; de
biendo juBtifioar su inversión en el plazo 
y forma que está prevenido. 

De Real orden lo oomunioo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1905. 

GASSET 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

limo. Sr.: aprobados los presupuestos 
para las obras de instalación de las Cáte
dras desuñadas á práoticas de Astrono
mía y de Miorografia eo la Esouela de 
Ingenieros de Minas de Madrid, y de las 
que son precisas para dar acceso á los 
looales á ellas destinados desde el resto 
del edificio, importante la del primero 
3.747 pesetas 8 céntimos, y el del segun
do 3-736 pesetas 15 céntimos, en su con
junto, 7.483 pesetas 23 céntimos, forma
dos por el Arquiteoto D. Ricardo Veláz-
quez, y teniendo en cuenta la urgente 
necesidad de que se ejecuten inmedia
tamente las obras indicadas; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que, en vista de lo preoep-
tuado en el Real decreto de 24 de Mayo 
de 1901, se presoinda de la subasta para 
llevarlas á cabo y se hagan por Adminis
tración; y al efeoto, que por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio se libren al Habilitado de di
cha Esouela las referidas 7 483 pesetas 
veintitrés céntimos, con oargo á la parti
da 13 del capítulo 6.*, art. 4.*, del presu
puesto vigente; debiendo justificar su in
versión en el plazo y forma que está pre
venido. 

De Real orden lo oomunioo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guurde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1905. j 

GASSET 
Sr.Director general de Agricultura, I n 

dustria y Comercio. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento á lo determinado por 

el art. 4.° de la Real orden de 15 de 
Enero de 1879, quedan expuestos al p u _ 
biioo en esta Secretaría, por término de 
ocho días, los Presupuestos de gastos é 
ingresos del ensanche de esta oorte que 

habrán de regir durante el próximo afio 
de 1906, aprobados por la Junta munioi-
pal en sesión celebrada en esto día. ' 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1905 El 
Seoretario, Francisco Ruano. 

2 2 1 . - 2 0 2 . 

Impuesto s ó b r e l a leche regulada 
Por la Alcaldía Presidenoia de esta vi-

lia y corte se ha diotado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad oon lo dispuesto en 
la loatrnoolón de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el primer grado de 
apremio y reoargo del 5 por 100, sobre 
el importe de sus desoubiertos á los deu
dores que expresa la certificación que 
anteoede. 

Cúmplase lo mandado por el art. 51 de 
'dicha Instroooión; publiques* esta provi-
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y entregúese a» Agente Ejecu
tivo este documento, previos los requisi
tos reglamentarlos. Madrid 20 de Diciem
bre d e 1905. — El Alcalde Presidente, 
Vinoenti.» 

Lo que se hace públioo en cumplimien
to de lo prevenido en diotu) art. 51. 

Madrid 23 de Diciembre de 1905.=El 
Agente Ejecutivo, Feliciano Martínez. 

221.— 216. 
La Cabrera 

Hallándose formados los presupuestos 
munioipales para el año próximo de 1906, 
se hace públioo por medio del presente & 
los fines prevenidos en la ley munioioipal 
por término de ooho días. 

La Cabrera 18 de Dioiembre de 1906a 

= El Alcalde, León Blasco. 
221 —205. 

San Martín de Valduigiesias 
Los maestros de las Escuelas pública* 

de esta villa declaran que el Sr. Secreta
rio de este Ayuntamiento nos ha heoho 
saber el oontenldo de la oiroular inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provinoia 
núm. 301, correspondiente al día 18 del 
actual, quedando en cumplirla dentro del 
término señalado. 

San Martín de Valdeiglesias 20 de Di
ciembre de l905.=Rioardo Martín. Ama-
lío Díaz, Pablo Testillano y Parro y Car
men Rubio y Choza. 221.—206. 

inspección de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Por el presente se cita á doña 01*11* 
Romero, cuyo domloilio se ignora, p» r * 
que en el término de diez dUs hábiles 
contados desde el siguiente al de esta pu
blicación, se presente de diez á doce, por 
sí, ó por medio de persona debidamente 
autorizada, en esta Inspección, en donde 
tiene de manifiesto el expediente instrui
do por consecuencia de su denuncia con
tra doña Cristeta Menola. 

Madrid 22 de Diciembre do l90o.=*£> 
Jefe de la Inspecoión, Joaquín Díaz d e 
Arguelles. 

2 2 . - 1 9 4 . 
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Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Tarifa З.
л 

Habiéndose emitido en el expediente I 
Instruido en 1901 á D. Pedro Paraje?, el 
nombre у яре lido del Inspector de Ha
oienda qne iríormó «cerca del contenido 
del mismo, ее hace público para qne el 
Sr. Inspector se presente en esta .'flcfna 
д fin de enterarse del «cnerdo reoaico en 
el menoionado expediente, para qne en 
el caso de no hallarse conforme pueda 
acudir en m'ureo de alzada ante el Ilua
trisimo Sr. Delegado de Hacienda dentro 
del plszo de qoince dias, á contar desde 
la fecb* de esia publicación, & los efectos 
subsiguientes. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1905.= El 
Administrador de Hacienda, R. Sedaño. 

221.—213. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Dirección general del Tmbre y 
Giro múmo participa a esta Delegación, 
en oficio fecha 11 délos corrientes, que 
por la Compafiiu Arrendataria de T n b a 

oo8, ha sido nombrado inspector técnico 
do la Kema del Timbre dei Estado en es

ta provincia 1>. Jofé Gutiérrez Mayo, cu

yo nombramiento ha sido o«;ufitrando por 
1« expresada Dirección general del Tim

bre. 
Lo que ee hsoe público para conoci

miento de las Corporaoione, sooiedaiies 
y particulares á quienes puedii interesar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1905.=Re
gino Esoalaó. 

2 2 1 .  2 1 2 . 

COMANDANCIA 
DE LA 

Guardia civil de Madrid 

Convocatoria de cancurso 
Siendo necesario contratar el arriendo 

de un edifioío para el servioio de la Guar

dia civil del puesto establecido en esta 
localidad, se invita á los propietarios de 
flnoas urbanas enolavadas en la expresa

da población, a que presenten sus propo

siciones extendidas en papel del timbre 
de la oíase 11.*, á las doce del dia que 
cumpla el término de un mes de publioado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
U provincia, al Jefe de la Línea, resi

dente en esta villa, calle del Cristo, nú 
mero 91, donde se halla de manifiesto el 
pliego de las condiciones que ha de reu

nir el edificio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expresar: el 
nombre y veolndad; si es propietario ó 
•u representante legal; calle y numero 
donde se halle situado el edificio que sé 
ofrece; el precio del arriendo, qae no pue

de exceder de 62548 pesetas anuales, 
que es la cantidad que actualmente se 
abona por dicho concepto, manifestando 
•1*6 compromete & cumplir todas las 
tondioiones consignadas en el pliego de 
°onoureo. 

Torrejón de Ardóz 21 de Diciembre de 
*0C5.=.El primer Teniente, Juez Instruc

tof, Toribio Vicente Ruiz. 
TV • 
mego de condiciones del concurso que de" 

o e r

« celebrarse al terminar el plazo d
e 

J¡J desde el dia que aparezca inser' 
w el anuncio del mismo en el Bi l e t i n 

o f i c i a l (/> la provincia, para contratar 
n

niendopor tiempo indeterminado, 
У

 u n edificio necesario á la instalación 
У sermón de la tuerza de la Guardia ci

vil del puesto de Torrejcn de Árdoz. 

de^ELR
E R A

'
 E l e d i f i o ,

° Чае
 8 6 solicita ha 

• 'guíeme*
 d l B t r i b a c i ó n У dependencias 

A. Pabellón para el Jefe de la Línea» 
con independencia de los de los Gaardias 
compuesto de oooina, sala, despacho, tres 
alcobas y retrete. 

B Habitación para el Comandante del 
puesto y siete guardias casados; cora

puestas, la primera de cocina, sala, des

pacho y dos alcobrs, y las restantes, do 
cocina, ea'a y alcoba, y cuyas habita

Otones serán independientes unas de 
otras. 

C Una sala de armas, capaz para 
siete guardias solteros. 

D Una cuadra para cinco caballos. 
E Un cuarto en el portal para e

1 

guardia destinado al servicio de puertas. 
F Dos retretes, uno para mujeres y 

otro para hombres. 
O Un patio con pozo y pl!ón. 
Segunda. 8e fija como tipo de oon

curso, el preoio del arriendo en 626*48 
pesetas anuales, de las cuales satisfice 
el Estado 312'48 por mensualidades ven

oldas y antes del día 15 de la segunda 
oon oargo «1 crédito consignado en »1 
art. l . ° , Capitulo 24, Sccoióu 6.

f t de su 
Presupuesto general; y las 313 pesetas 
restantes, el Ayuntamiento de esta loca

lidad, por trimestres vencidos. 
Tercera. El arriendo se contratará 

por tiempo indeterminado y concluirá; 
en el oiso de suprimirse el puesto del 
Instituto, sin necesidad de previo aviso 
al propietario, el día que la Guardia ci

vil desaloje por completo el edificio; 
ouando por conveniencia del servioio se 
ordene el cambio de acuartelamiento, á 
los quinoe dias siguientes al de haberlo 
partioipudo al dueño ó A su representan

te, y ouando á éste convenga disponer 
del edificio, á los tres meses después de 
notificado por escrito al Comandante del 
puesto, ó el dia dentro de ese plazo que 
la Guardia civil entregue las llaves. 

Coarta El propietario del edifloio so 
obligara a ejeoutar las obras de repara

ción de deterioros que sean consecuencia 
de accidentes, incluso incendio», del uso 
natural de los Goardjas y sus familias, y 
á efeotuar un bUnqueo general interior 
y exterior, además de la limpieza de los 
pozos negros, siempre que sea necesario; 
al pago de los anuncios del concurso, del 
timbre, del contrato y de los impuestos 
establecidos á pagos del Estado. Los 
desperfectos ocasionados por el mal uso 
serán satisfechos por los Guardias que 
los produzcan. 

Quinta. El presente concurso se su

bordina á las disposiciones del Real de

crcto de 27 de Febrero de 1852, y los oon

tratos se confeccionarán ouando sean 
aprobados por el Ministerio de la Gober

nación, y producirán efeotos para el abo

no de alquileres, después de su aproba

ción y desde el dia en que el edifloio sea 
ocupado por la Guardia oivil. 

Torrejón de Ardóz á 21 de Dioiembre 
de 1905.=E1 primer Teniente, Juez ins

tructor, Toribio Vicente Ruiz. 
200.—198. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.

a

—La Sección 3.* do esta Au

diencia, por su proveído fecha de hoy, 
diotado en causa procedente del Juzga

do instructor de Chamberí, contra Fran

cisco Fernández Puebla, sobre lesiones 
por imprudencia, se ha servido señalar 
el dia 3 de Enero próximo y hora de las 
doce y media de bu tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del Juioio oral, sin 
el Tribunal del Jurado y al propio tiem

po ha dispuesto se oite á loa testigos Ju

lio Garoia Blanco y Buenaventura Beni

to Collado, cuyo paradero se ignora, oo

mo lo verifico por medio de la presente,
 1 

al objeto de qne en dioho dia y hora 
comparezcan ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Jnstiuia (Salesas), hacién

doles Baber la obligación que tienen de 
ooncurrir á este primer llamaniento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1905.=EI 
Oficia! de Sala, Andrés Isidro Acunar. 

220.—184. 

Císo de pararles el perjuicio de que hu

biere lug«r en derecho. 
Madrid 23 de Dioiembre de 1905.= 

V.° B.°=El Si. Juez, Boneyto. = El E s 

cribano, Rafael Valdivieso. 
220 —188. 

CHAMBERÍ 
Et Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Chamberí de esta capital, en 
providenoia fecha 15 del corriente, diota

da á virtud de demanda promovida por 
dofia Josefa González de) Rio, ha acor

dado se llamen por este segundo edioto á 
Ijs que se crean oon derecho á los bienes 
dótales del patronato Real de Legos. Me

morias de misas y dotaaión de Huérfanas 
que fundó D. Diego Raíz do Agatrre. al 
testamento inaoopntivo que munoomana

damente oon su mnjer, dofia Sebastiana 
HerrAnz otorgó en 2 de Mayo de 1661, 
ante el Esoribano de número de esta cor

te, D. Andrés de Vera López, que pose

y ó en último lugar D. Segundo González 
Manzanares, hasta que falleció en Agosto 
de 1887 y cuyos bienes reolama la dofia 
Josifi González del Rio, oomo heredera 
de su padre el citado D. Segundo Gonzá

lez Manzanares niet* de U. Viotor Gon

zález, biznieta de dofia Maria Rita Gon

zález Ruiz de Aguirrc, tataranieta de do

fia Maria Joaquina Ruiz de Aguirre y 
ouar»a]nieta de I). Juan Ruiz de Aguirre, 
oabeza de la última linea que ha venido 
en posesión del patronato, para que com

parezcan á deducir su dereoho en el tér

mino de dos meses, á oontar desde la pu

blicación de este edioto en la Gaceta de 
Madrid, apercibiéndoles que, de no com

parecer, les parará el perjuicio que hu

biere lugar en derecho. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B ° = José Peláez .= El Esoribauo, 
Juan P. Péiez. 

220.—186. 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota

da en el dia de hoy, en el sumario que se 
j instruye por hurto de metálico, á Jesús 
¡ Blanco Lotre, se oita al referido indivi

duo, et oual es de velntiouatroaflos de edad, 
casado, oa marero, y que se decía habitar en 

. la Plaza Mayor, nútn. 11, taberna del 
! Pulpito , para que comparezca en su Sala 

audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castalios, dentro 
del término de cinco dias, contados des

de el siguiente al en que este edioto fuere 
í inserto en los periódioos oficiales, con ob

I itktn Ha rortlKiflo .4—1» tM. 

.1 i i T . ; X s i los mil i tares 

MADRID 
D. Francisco Bello Fonfrla, primer T e 

niente del Regimiento Lanceros de la 
Reina, segundo de Caballería y Juez Ins

tructor de la causa instruida al soidado 
del Regimiento Caballería do los Castille

jos, Antonio Sánchez Ifii<;o, por el deiito 
de fraude. 

Por la presente requisitoria llamo, oi

to, y emplazo al soldado Antonio Sánchez 
Ifiígo, hijo de padre desconocido y de An

tonia, natura! de Madrid, aveoindada en 
Majndahonda, parroquia de idera, Juzga

do de primera instancia de San Lorenzo, 
provincia de Madrid, Capitanía General 
del primer Cuerpo de Ejército, de treinta 
y tres afios de edad, de oficio pintar, su 
estatura un ineiro 563 milímetros, pelo 
oastafio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, sellas particulares, el nombre de 
Joaquín oon tinta azul ohina en el brazo 
izquierdo, sabe leer y escribir, para que 
en el término de veinte dias, contados 
des le la pub loación de la presente en e| 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma

drid, comparezoa en este Juzgado de Ins

trucción, sito en el Cuartel del Conde Du

que á& esta oorte, á mi disposición, á res

ponder á los oargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo m ; hallo ins

truyendo, por frande; bajo apercibimien

to de que, si no oomp treoe, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Asi mismo en nombre de 3. M. c¡ Rey 
(Q. D. G ) ruego y encargo á todas las 
Autoridades asi civiles oomo incitares y 
do policía judioial, prooedan á la busca y 
captura del mencionado individuo, y oa

so de ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición, oon las seguridades de

bidas pues así lo tengo acordado en diii . j a t 0 d o r e o i b i r I e d e o | a r a o i ó n en dioha'oau

gencia de eBte día. i 8 a ; b a j 0 apercibimiento de ser declarado 
Madrid 23 de Dioiembre de 1905. =E1 J l n 0 a r B 0 de la multa de 25 pesetas con que 

primer Teniente, Juez Instructor, Fran J 8 e l e c o n m i n B | 8 i n p e r j u t o i o de adoptarse 
oisco Bello de Foníria. 

220.—196. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

denoia del sefior Juez de primera instan* 
ola del distrito del Congreso de esta oor

te, fecha 20 del corriente, dictada en au

tos de abintestato de D. José Caatellert 
Qu¿ro, natnral de Baroolona, de e n t r e n 

otras determinaciones á fin de obligarle 
á efeotuar dioha oomparecenola. 

Madrid á 22 de Dioiembre de 1905 = 
V.o B.o=El Juez, Molina.^El Escribano , 
Federico González del Rivero. 

220.—185. 

PALACIO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Palaoio de esta corte, en cumplimiento 

I de la ejecutoria dimanante de la oausa 
j seguida por el delito de alzamiento de 

ta y cinco afios, del comeroio, hijo de bienes contra Maroelino Martínez Felto y 
Juan y de Francisca, casado con Adela o l r o 3 / 8 e 8 a o a n a ) a v e n t a e n pública su

Torrado, que falUoió en el Hospital de I basta, p o r término de ooho días, los g é 

la Princesa de esta oapital, el día 12 de I n e r o 8 j efeotoa siguientes: 
Septiembre ú timo, se cita y llama á las ( 
personas que se crean oon dereoho á sus ! Pesotas. 
bienes, para que comparezoan á recia ; Trecj oajas conteniendo dooe 
marlos ante este Juzgado en el término botellas cada una, de Jerez, maroa 
de on mes; bajo apercibimiento en otro «Pedro Ximéaez», J. Ruiz Marti
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rezca dicho rematado ante este Juxgado j 

con el fin de notlfioarle la parte disposi
tiva de sentenoia de la Superioridad dio* 
tada en dicha cansa. 

Colmenar Viejo á 20 de Diciembre de 
1905 = V . ° B.° — Ramón S. Méndez =E1 

273 

96 

P C B O U S ' 

nez, cosecheros de vino de Jerez, 
Pnerto de Santa Maria; en pesetas. 273 

Dos caías con doce frasqnitos ó 
medias botellas cada nna, con la 
etiqueta «Destilación espeoial anís 
del Mono Blanco»; en pesetas 24 I Esoribano, Migael 1 .aardióla. 

TreceoajM con dooe botellas ca- < ¿ ^ ' 
da una, oon la etiqueta «Generoso 
Viuda de Orbareja Pérez»; en pe
setas 

Cuatro cajas con dooe botellas 
cada una, con la etiqueta «Cogoao 
0;d Brandy y FymSánohezCosió», 
Puerto de Santa Maria; en pesotas. 

Dos garrafones, de caber oada 
uno de una arroba próximamente, 
uno de los que por su peso debe en* 
ooutrarse lleno y el otro incom
pleto, oonteniendo una tercera par
te, en los cuales se lee grabado en 
barro cMartinez», su contenido, Gi
nebra; en pesetas 

Cinco barrioas de oohenta y cin
co centímetros de alto por oinouen* 
ta y oinco de diámetro, oontenien
do aguardiente, á 114 pesetas una. 

Un bairil de setenta y seis cen
tímetros de alto, por ouarenta y 
siete de diámetro, conteniendo 
vino Jerez ordinario, de oabida 
noventa y seis litros; en pesetas . . 

Los barriles envase de aguar
diente y Jerez á nueve pesetaa 
uno 

Total pesetas 

30 

720 

114 

1.614 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, se ha s e . 
fialado el dia 15 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, advirtiéndose á lus lioi 
tadores que para tomar parte en 'la su
basta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100, cuando menos, de 
la tasación, que es la arriba indicada, 
1 .-¡11 pesetas; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la misma, y que los géneros, objeto de la 
subasta, obran depositadosen la OAsa al
macén de D. Crótido de Simón Martínez, 
oallo de Hernán Corté?, siete, y que la 
ejeoutoria de riferenoia estará de mani
fiesto en la Escribanía d-l que refrenda, 
pudlendo examinar los géoeros los que 
intenten tomar parte en la subasta. 

Dado en Midrid á 20 de Dioiembre de 
mil novecientos oinoo.—Jo&quin Maria 
de Alós. El Esoribano, Domingo Vázquez 
y Mon. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del edicto anteriormente inserto en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, au
torizado el presento, visado por el señor 
Juez, en Madrid á 21 de Dioiembre de 
1905.=V.° B . ° - E I Juez de instiuooióñ, 
Alós.—Domingo Vázquez y Mon. 

220.—187. 

Jnzgrados municipales 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado contra 
Maria Serra, de treinta años, oasada, que 
habitó en la calle de la Verónica, 8, por 
haber mordido un perro de su propiedad 
á Manuel Jiménez, con feoha 2 del actúa' 
se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva de la sentenoia dioe asi: 

Fallo. — Q i e debo condenar y condeno 
á la denunciada Maria Serra en rebeldía, 
a la pena de 25 pesetas de multa y costa 
del juioio, y en oaso de insolvencia al 
arresto personal subsidiario correspon
diente. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Castillejo. 

Publicación.—Leída y publicada faó la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la dictó estando celebrando audienoia 
püblioa en e! dia de su fecha, de que cer
tifico =LQÍ8 Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para la notifioaoióo 
de ia denunciada Maria Serra, poroareoer 
de domicilio, expido la pt esecte en Madrid 
á 4 de Diciembre de 1905 =E1 Sooreta-
rio suplente, Luis Buceta. 

230 . -189 . 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas con Emilia, dueña del puesto de 
Agua del Salón del Prado, núm. 2, por 
desobedienoia, con feoha 2 del actual, se 
ha diotado la Sentencia cuya parle dis
positiva dioe asi: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á la demandada, Emilia, dueña del 
puesto de agua núm. 20 del Paseo del 
Prado, en rebeldía á la pena de 25 pese
tas de multa, reprensión y oostas del 
juioio, y en Caso de insolvenoia, r»l arres
to personal subsidiario correspondiente' 

Asi por esta Sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Castillejo. 

Publicación.— Leída y publioada fué 
la anterior Sentenoia por el Sr. Juez que 
la diotó, estando ce lebrando audienoia 
pública en el dia de su feoha, de que 
certifico =Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OKÍ 
CIAL de la provínola, para la notificación 
á la denunciada por oareoer de domici
lio, expido la presente en Madrid á 4de 
Dioiembre pe 1905.=El Seoretarlo su 
píente, Luis Buoeta. 

220.—190. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juer munioipal del distrito del 
Congreso de esta oorte, se cita á Dolores 
Consuelo López Garda, de treintaaflos, 
quedljo habitaba en la oalle de Buenavis-
ta 18 hoy de ignorado paradero, para que 
dentro del término de teroero dia, desde 
que la inserción de la presente tenga lu
gar en el BOLETÍN OF.O:AL de la provincia 
oonourra al local de este .1 uzeado á fio de 
ser reconooida por el Mé lioo forense de 
las lesiones que sufre; apercibiéndola 
que, de no verificarlo, la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1905.=El 
Ju :z Municipal, José Luis Castillejo. = E I 
Secretario, Emilio Baceta. 

220.—191. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso de esta oorte, se cita á Cons-
tantina García VeUsoo, de treinta y cua
tro años, que habitó eo la calle de Ato
cha, 6 principal, noy de ignorado para
dero, se cita á la referida, para que den
tro del término de teroer dia desde la 
inserción de la presente tenga lugar en 
el BoLEriN OFICIAL de la provincia, con
curra á este Juzgado á fin de ser recono
cida por el Médtoo forense, de las lesio
nes que sufre. 

Madrid 5 de Noviembre de 1905. = El 
Juez municipal, José Luis Castillejo. =EI 
Secretario, Luis Buoeta. 

2 2 0 . - 1 9 4 . 

En virtud de providenoia dlotnda por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se cita á Enrique 
Fernández Sánohez, de LTooos, jornalero, 
que dijo habitar en la oalle de Menéndez 
Valdés, 39, hoy de ignorado paradero, 
para que dentro del término de teroer dia, 
concurra al local de este Juzgado a fin 
de que sea reoonooido por el Médico fo
rense, de las lesbnes que sufrió. 

Madrid 13 de Noviembre de 1905.=El 
Juez municipal, José Luis Castillejo.— El 
Secretario, Luis Buceta. 

220.—195. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providenoia diotada oon 

esta feoha por el Sr. D. Ramón Gallardo 
y Sobrino, Juez de instrnooióo de esta 
villa y su partido, en ejecutoria dimana
da de oausa oriminal instruida en este 
Juzgado por hurto contra Antonio Her
nández Hernández, de veintisiete á vein
tinueve años, soltero, jornalero, hijo de 
Pablo y Dolores, natural y veoino de 
Madrid, prestaba sus servidos á Pedro 
Morales, que vive eo la Ronda de Atooha, 
núm. 11, Pasadizo ó Callejea que oonduce 
al Paseo de Santa María de la Cabeza, 
cuarto núm. 11, y cuyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de 
quinoe días, á oontar desde la inseroión 
de este edioto en el BOLETÍN OF CI AL de la , 
provincia y Gaceta de Madrid, oompa- ' 

En virtud de providenoia diotada por 
el señor Juez munioipal del distrito del 
Congreso de esta oorte, se oita á Mariano 
Prieto Luoas, de treinta y tres años, que 
dijo habitar en la oalle del General Laoy, 
núm. 12, prinoipal, hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
teroero día, desde que la inseroión de la 
presente tenga lugar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provínola, oonourra al local de 
este Juzgado á fin de que sea reoonooido 
por el Módico forense de las lesiones que 
sufrió; aperoibiandole que, de no haoerlo, 
le parará el perjaicio que hubiere lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 
, Juez munioipal, José Luis Castillejo.= 
i El Seoretarlo, Lu's Buoeta. 

220.—192. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso de esta oorte, se oita, á Ireno 
Saba, de treinta y tres años, soltera, que 
habitó en la oalle de la B tllesta, número 
28, hoy de Ignorado paradero, para que 
dentro del término de quinto dia, desde 
que la inseroión de la presente tenga lu
gar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola, á fin de ser reoonooida por el Mé-
dloo forense, do las lesiones que sufrió; 
apercibiéndola qoe, de no haoerlo, la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid l l de Noviembre de 1905.=El 
Juez munioipal, José Luis Castillejo.=EI 
Seoretarlo, Luis Buoeta. 

2 2 0 . - 1 9 3 . 

HOSPICIO ! 
Eo virtud de providencia diotada en 

este día, por el Sr. Juez municipal del 
distrito del Hospioio de esta corte, é ig
norándose el domicilio de Manuela Gar
cía López, que dijo tenerle en la oalle de 
las Iofantas, núm. 25, prinoipal Interior; 
porla presente se la oita y llama, para 
que el dia 5 de Enero del próximo año de 
190S, á las dos y media de su tarde, com
parezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle del B&roo, núm. 26, piso segundo, á 
oelebrar juioio de faltas por esoándalo, 
oon los testigos y demás pruebas qne 
orea convenirle; bajo apercibimiento de 

| oelebrar el juioio en su robeldia si no 

asistiere, inourriendo, ademas, en las res
ponsabilidades que msroan los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamiento 
oriminal, y le parará el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Y para que llegue 4 su conocimiento y 
su inseroióo en el BOLETÍN-OPIOIAI de esta 
provincia, expido la presente cédula, que 
firmo en Madrid á 22 de Dioiembre de ' 
1905. = El Seoretarlo, Jesús de Cós. 

2 2 1 . - 2 1 0 . 

En el juicio de faltas núm. 1.592 que se 
sigue en el Juzgado municipal del d i s 
trito de: Hjspiolo, contra Joaquina Mar
tínez Yuste, por desobediencia y esoán
dalo, se ha dictado oon feoha 18 del ao
tual, la Sentencia cuya parto dispositiva 
dice asi: 

Fallo: Q i e d e b o condenar y condeno 
á Joaquina Martines Yuste, á las penas 
de 25 pesetas de ma t i , y reprensión por 
Oida una de las dos f*'.t*s de las que so • 
la declara responsable, y al pago de las 
oostas del juicio; sufriendo, oaso de Insol
vencia de dichas psnan, el apremio per
sonal correspondiente. 

Así por esta mi Sentenoia, lo pronunolo, 
mando y firmo. = Javier Mtllán. 

Y para quei sirva do notlfioaoión á la 
interesada, cuyo domicilio y paradoro s e 
ignora, y hacerla saber en término de 
oinoo días, ouimarezo» en este Juzgad o. 
sito en la oalle del Biroo, núm. 26, piao 
segundo, á responder á los cargos que la 
resulun ca el presente juicio; oon aper
cibimiento que, de no verificarlo, se la 
declarará rebelde y la parará el per juioio 
que haya lugar en derecho, expido la 
presente cé lula para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, que 
firmo en Madrid á 25 de Diciembre de 
1905. = El Secretario, Jesúi de Cós. 

221.—209. 

Consejo el3 E s t a d o 

Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo 

Soorotaría 
Relación de los pleitos incoados 

ante este Tnbumil 
Compañía Arrendataria de Tabaoos, 

oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 13 de Ootabre 
de 1904, sobre su3traoaión d«» timbres de 
Guerra y de Corauoiuaeíones en remesa 
hecha á Canarias oon gulas núms 832 y 
3.277 del año 1900. 

D. Daniel Dooe,contra aouerdo del Tri
bunal Gubernativo del Ministerio d e 
Hacienda en 16 de Agos'o de 1905, por 
la que se deolara no haber lagar al e jer 
c i d o de la aooión Investigadora Bobre la 
fiaoa sita en EUsoafrla, denominada «Ca
beza de Hierro,» 

Doña Joaquina Grlm*ud Ibáfiez, con
tra la Real orden exuedida por e! Minis
terio de Hacienda en 22 de Septiembre 
de 1905. sobre declaración de derechos 
pasivos como viuda de D. Pedro Brugo 

Sooiedad* Wilaon Sond and Comp»ny» 
oontro la Real ord^n expedido por el Mi
nisterio de Marinai en 18 de Agosto oo 
1905, sobre almacenaje y oustodía de oj» 
depósito de oarbón en las IsUs Cao»"*' 

D. Mariano del Barrio y Pradaooour» 
acuerdo del Tribunal gubernativa a ' 
Ministerio de Hh»oienda en 21 de sep
tiembre de 1905, sobre abono de flerv-
OÍOS oomo jubilado- . 

Lo que en cumplimiento del art, &> 
la l e y orgánloa de esta jarisdioolon. •« 
anuncia al públíoo para el ojaroioio ae 
los dereohos que en el referido artiou 
se menoionau. v\ 

Madrid 23 de Dioiembre de IJOa-
Seoretario Deoano, Lioenolado, *ran»« 
00 Cabello. « 1 . - 1 » . 
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